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Lima, 27 de noviembre de 2024 
 
 
RB-085-2024 
 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores SMV 

Av. Santa Cruz N 315 
Miraflores 
Presente.- 
 
 

Ref.- Expediente No. 2024048621 
Oficio No. 5380-2024-SMV/11.1 

 
 
 
Estimados señores, 
 
Les informamos en calidad de “Hecho de Importancia”, que mediante Oficio No. 5380-2024-
SMV/11.1 (Anexo 1), nos han comunicado que el Comité de Selección para la Entidad 
Valorizadora y Determinación del Precio, de conformidad con lo establecido en la sección III 
de las «Bases del Proceso de Selección de la entidad valorizadora encargada de determinar 
los precios mínimos a ser tomados en cuenta por Transition Metals AG en la OPA sobre las 
acciones comunes Clase A emitidas por Volcan Compañía Minera S.A.A. (“Volcan”) y en la 
OPA sobre las acciones comunes Clase A emitidas por Inversiones Portuarias Chancay S.A.A. 
(“IPCH”), respectivamente», acordó otorgar una prórroga de quince (15) días de rueda 
adicionales para la presentación de los informes de valorización en el cual se determinará los 
precios mínimos ser tomado en cuenta por Transition Metals AG en la OPA sobre las acciones 
comunes Clase A emitidas por Volcan y en la OPA sobre las acciones comunes Clase A 
emitidas por IPCH, respectivamente, siendo la nueva fecha máxima para la presentación de 
los referidos informes de valorización el 19 de diciembre de 2024.  
 
Atentamente,  
 
VOLCAN COMPAÑÍA MINERA S.A.A. 
 
 
 
 
Luis Fernando Herrera 
Gerente General 
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Anexo 1 

 



 

3 
 



 

4 
 



 

5 
 



 

6 
 



 

7 
 



 

8 
 



 

9 
 

 
 


		2024-11-27T20:37:09-0500




